
¿QUÉ ES UN PLAN LGTBIQ+?

LEGISLACIÓN ACTUAL EN
EXTREMADURA Y ESPAÑA

Ley 12/2015 de Igualdad Social y no
Discriminación por Razón de Orientación
Sexual e Identidad de Género en
Extremadura: Esta ley autonómica
establece medidas específicas para
garantizar los derechos del colectivo
LGTBIQ+, incluyendo el ámbito laboral.

Constitución Española (1978): Prohíbe
cualquier tipo de discriminación por
motivos de orientación sexual o identidad
de género.

Ley 3/2007 de Igualdad Efectiva entre
Mujeres y Hombres: Aunque centrada en la
igualdad de género, también protege
contra la discriminación por orientación
sexual.

Ley 8/2021 de Protección Integral LGTBIQ+:
A nivel nacional, refuerza la necesidad de     
adoptar medidas en todos los ámbitos,
incluidos el laboral y empresarial, para
asegurar la igualdad de trato.

¿ES OBLIGATORIO IMPLEMENTAR UN
PLAN LGTBIQ+ EN EXTREMADURA?

En Extremadura, las empresas que tienen relaciones con el
sector público o que quieren acceder a determinados
contratos o subvenciones deben cumplir con las leyes
autonómicas de igualdad, como la Ley 12/2015 de Igualdad
Social y no Discriminación por Razón de Orientación Sexual e
Identidad de Género. En estos casos, es obligatorio garantizar
que no exista discriminación por orientación sexual o
identidad de género.

Para empresas privadas que no están obligadas por ley,
implementar un plan LGTBIQ+ es una medida voluntaria, pero
altamente recomendada. No solo ayuda a cumplir con las
expectativas legales en caso de inspecciones, sino que
también mejora la imagen de la empresa y su relación con
empleados y clientes.

En los últimos años, Extremadura ha dado pasos significativos hacia la protección de los derechos de las personas LGTBIQ+. 
En un contexto empresarial, la inclusión de políticas de diversidad se está convirtiendo en una prioridad para muchas empresas
que buscan no solo cumplir con la normativa, sino también crear entornos laborales inclusivos y respetuosos. Los planes LGTBIQ+
permiten a las empresas extremeñas ser parte de este cambio, ayudando a eliminar la discriminación y promoviendo la
igualdad de oportunidades.

Este dossier tiene como objetivo guiar a las empresas de Extremadura en la implementación de planes LGTBIQ+, destacando los
requisitos, su carácter obligatorio o voluntario, y los beneficios tangibles que pueden obtener.

Un Plan LGTBIQ+ en una empresa es un conjunto de medidas
orientadas a promover la igualdad de trato y oportunidades
para las personas del colectivo LGTBIQ+. Su objetivo es
erradicar cualquier tipo de discriminación, fomentar un
entorno laboral inclusivo y respetuoso, y establecer protocolos
claros frente al acoso o trato desigual.
Un plan de este tipo puede incluir desde la sensibilización y
formación del personal hasta la implementación de políticas
de reclutamiento inclusivo, lenguaje no sexista y mecanismos
de apoyo a empleados LGTBIQ+.
Para empresas extremeñas que quieren alinearse con las
políticas de igualdad autonómicas, este tipo de plan puede
ser una herramienta esencial para garantizar un entorno
laboral justo y equitativo.



Implementar un Plan LGTBIQ+ en una empresa de Extremadura implica varios pasos:

Evaluación inicial: Es fundamental realizar un diagnóstico para identificar las posibles áreas donde existe
discriminación o falta de inclusión. Este análisis puede hacerse a través de encuestas internas o evaluaciones por
parte de consultorías especializadas en igualdad.

Implicación de los actores clave: Es necesario contar con el compromiso de la dirección, así como de los empleados
y representantes sindicales, para garantizar que el plan sea implementado de manera efectiva y respaldada por
todos los niveles de la empresa.

Medidas concretas:
Sensibilización y formación del personal en materia de diversidad e igualdad.
Creación de un protocolo anti-discriminación y contra el acoso laboral por razones de orientación sexual o
identidad de género.
Establecimiento de políticas de reclutamiento inclusivo, asegurando que los procesos de selección no excluyan
a personas del colectivo LGTBIQ+.

Monitoreo y evaluación continua: El plan debe ser revisado periódicamente para asegurar que las medidas
adoptadas son eficaces y que se adaptan a los cambios en el entorno laboral y normativo.

REQUISITOS PARA IMPLEMENTAR UN PLAN LGTBIQ+ EN EMPRESAS EXTREMEÑAS

Cumplimiento normativo: Asegurar el cumplimiento de la normativa autonómica y nacional sobre igualdad y no
discriminación.

Mejora del clima laboral: Las empresas que adoptan políticas inclusivas y respetuosas suelen disfrutar de un
ambiente de trabajo más saludable y cooperativo. Esto se traduce en una mayor productividad y bienestar general
de los empleados.

Aumento de la reputación empresarial: Las empresas comprometidas con la igualdad y la diversidad son vistas
de manera más positiva por clientes, inversores y el público en general. Además, mejora la capacidad de la
empresa para atraer y retener talento.

Innovación y diversidad: Los equipos diversos son más creativos y tienen una mayor capacidad para resolver
problemas desde diferentes perspectivas.

Reducción de conflictos: Contar con un plan LGTBIQ+ reduce las probabilidades de que surjan conflictos laborales
relacionados con la discriminación o el acoso, lo que también evita posibles sanciones legales.

BENEFICIOS DE IMPLEMENTAR UN PLAN LGTBIQ+ EN EMPRESAS
EXTREMEÑAS



FUENTES Y DOCUMENTACIÓN ADICIONAL

Ley 12/2015 de Igualdad Social y no Discriminación por Razón de
Orientación Sexual e Identidad de Género en Extremadura.

Constitución Española (1978).

Ley 8/2021 de Protección Integral LGTBIQ+

Guía para la Inclusión de la Diversidad en las Empresas (Gobierno
de Extremadura).

Observatorio Extremeño contra la Discriminación (recursos y
estadísticas).

MEDIDAS CLAVE PARA UN PLAN
LGTBIQ+ EFECTIVO

Para que un Plan LGTBIQ+ funcione adecuadamente en una empresa extremeña, es necesario
incluir las siguientes medidas:

Formación y sensibilización: Realizar cursos de formación sobre diversidad LGTBIQ+ dirigidos a
todos los empleados, desde la dirección hasta los mandos intermedios.

Protocolo anti-discriminación: Establecer un protocolo para denunciar y actuar frente a
situaciones de discriminación o acoso, garantizando la confidencialidad y el apoyo a las
víctimas.

Lenguaje inclusivo: Adoptar un lenguaje no sexista e inclusivo en todas las comunicaciones
internas y externas de la empresa.

Políticas de contratación inclusivas: Asegurar que no haya discriminación en los procesos de
selección y contratación, y que se fomente la inclusión de personas LGTBIQ+ en todos los niveles
de la empresa.

LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PLAN LGTBIQ+ EN LAS EMPRESAS EXTREMEÑAS NO SOLO
RESPONDE A LA CRECIENTE DEMANDA SOCIAL DE RESPETO E INCLUSIÓN, SINO QUE
TAMBIÉN GENERA BENEFICIOS TANGIBLES PARA LAS ORGANIZACIONES. DESDE EL

CUMPLIMIENTO LEGAL HASTA LA MEJORA DEL CLIMA LABORAL, PASANDO POR UNA
MAYOR INNOVACIÓN Y REPUTACIÓN.

LOS PLANES LGTBIQ+ SE PRESENTAN COMO UNA OPORTUNIDAD PARA QUE LAS EMPRESAS
DE EXTREMADURA LIDEREN EN MATERIA DE DIVERSIDAD.


